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Resumen 

En la actualidad es necesario adicionar al título III capítulo I de la ley N° 30364, Ley para 

prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo 

familiar, artículos que doten de facultades al centro de emergencia mujer el incorporar terapia 

psicológica, ya que es fundamental para ofrecer un apoyo integral a las víctimas de violencia 

de género y otros tipos de abuso. 

La protección de las mujeres víctimas de violencia en Perú ha progresado notablemente en los 

últimos años, gracias a la creación de normativas específicas como la Ley N° 30364. Esta ley 

ha facilitado la creación de los Centros de Emergencia Mujer (CEM), que actúan como 

instancias especializadas para ofrecer atención integral a las víctimas de violencia de género. 

No obstante, a pesar de estos avances, existen desafíos significativos que afectan la eficacia de 

estos centros en la protección real de los derechos de las mujeres. La carencia de acceso a 

servicios de apoyo psicológico integral es uno de los problemas más críticos, ya que la Ley N° 

30364 no estipula de forma clara la obligatoriedad de brindar atención psicológica continua 

como parte de la reparación del daño. 

Al abordar de manera integral la salud emocional, la terapia contribuye a una recuperación más 

completa y reduce el riesgo de revictimización, fomentando decisiones informadas y seguras. 

Este enfoque holístico es esencial para romper el ciclo de la violencia y promover un proceso 

de sanación sostenible que empodere a las víctimas y les permita reconstruir sus vidas. 

 

Palabras claves: Violencia, Terapia psicológica, revictimización. 
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Abstract 

Currently, it is necessary to add articles to Title III, Chapter I of Law No. 30364, the Law to 

Prevent, Punish, and Eradicate Violence Against Women and Members of the Family Group, 

that grant powers to the Centers of Emergency Women (CEM) to incorporate psychological 

therapy, as it is essential to provide comprehensive support to victims of gender-based violence 

and other types of abuse. 

 

The protection of women victims of violence in Peru has progressed notably in recent years, 

thanks to the creation of specific regulations such as Law No. 30364. This law has facilitated 

the creation of the CEM, which act as specialized institutions to offer comprehensive support 

to victims of gender-based violence. However, despite these advances, significant challenges 

remain that affect the effectiveness of these centers in the real protection of women's rights. 

The lack of access to comprehensive psychological support services is one of the most critical 

issues, as Law No. 30364 does not clearly establish the obligation to provide continuous 

psychological care as part of damage repair. 

 

By addressing emotional health comprehensively, therapy contributes to a more complete 

recovery and reduces the risk of revictimization, fostering informed and safe decision-making. 

This holistic approach is essential to break the cycle of violence and promote a sustainable 

healing process that empowers victims and allows them to rebuild their lives. 

 

Keywords: Violence, Psychological therapy, Revictimization 
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Introducción 

La protección de las mujeres víctimas de violencia en Perú ha avanzado 

significativamente en los últimos años, con la creación de normativas específicas como la Ley 

N° 30364. Esta ley ha permitido la creación de los Centros de Emergencia Mujer (CEM), los 

cuales funcionan como instancias especializadas para brindar atención integral a las víctimas 

de violencia de género. Sin embargo, a pesar de estos avances, persisten importantes desafíos 

que limitan la eficacia de estos centros en la protección efectiva de los derechos de las mujeres. 

La falta de acceso a servicios de apoyo psicológico integral es uno de los problemas más 

críticos, ya que la Ley N° 30364 no establece claramente la obligatoriedad de la atención 

psicológica constante como parte de la reparación del daño. 

El problema radica cuando los CEM ofrecen un diagnóstico inicial sobre el impacto 

psicológico de la violencia y no se proporciona un seguimiento continuo que garantice la 

recuperación emocional de las víctimas. Las mujeres que sufren violencia no solo experimentan 

daños físicos, sino también traumas emocionales y psicológicos que pueden tener efectos 

duraderos si no se tratan adecuadamente. Estudios recientes, como los de Castillo (2021), 

evidencian que la falta de recursos y la insuficiente coordinación entre los operadores del 

sistema judicial y los CEM afectan el acceso de las mujeres a una atención psicológica integral.  

Entre las principales causas de esta problemática se encuentra la insuficiencia en la 

implementación de políticas públicas efectivas. Si bien el marco legal es claro en cuanto a los 

derechos de las víctimas, la falta de recursos financieros y humanos para los CEM limita la 

capacidad de estos centros para brindar un soporte adecuado. Además, la falta de 

especialización y sensibilización de los operadores de justicia contribuye a una deficiente 

protección de las mujeres, ya que muchos jueces, fiscales y policías no están debidamente 

capacitados en la atención de casos de violencia de género. Esta situación genera que la 

revictimización sea común durante el proceso judicial, lo que desalienta a las mujeres a buscar 

ayuda. Autores como Cardona & Cerna (2020) destacan que la falta de especialización y la 

sobrecarga del sistema judicial son obstáculos recurrentes en la protección de los derechos de 

las víctimas de violencia de género en América Latina. 

Las consecuencias jurídicas de esta situación son graves. La protección insuficiente de 

los derechos fundamentales de las mujeres, especialmente su derecho a la integridad física y 

emocional, constituye una violación a los principios de derechos humanos. Según Cubas 

(2022), la ausencia de una intervención psicológica continua puede generar que las víctimas no 
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logren una recuperación emocional completa, lo que, a largo plazo, afecta su autonomía y 

bienestar. 

Por todo lo esbozado líneas anteriores, la formulación del problema de esta 

investigación es: ¿Por qué es importante la incorporación de un marco normativo que garantice 

el derecho de las mujeres víctimas de violencia a recibir terapia psicológica como parte 

fundamental de los servicios de atención en los Centros de Emergencia Mujer? Esta pregunta 

busca esclarecer la necesidad de una política más clara y específica que garantice un acceso 

continuo y efectivo a servicios de salud mental, los cuales resultan indispensables para la 

recuperación emocional de las víctimas y la prevención de futuros episodios de violencia. 

Con base en esta pregunta, se plantea la siguiente hipótesis: El Centro de Emergencia 

Mujer cumple con brindar un servicio de identificación del grado de afectación psicológica, 

más no brinda un constante seguimiento para recuperar la salud mental de las mujeres víctimas 

de violencia, es por eso que debería existir un tratamiento psicológico constante y supervisado 

para recuperar la autonomía emocional de las mujeres víctimas de violencia. 

La justificación de esta investigación radica en la necesidad urgente de fortalecer los 

derechos fundamentales de las mujeres víctimas de violencia, especialmente en lo que respecta 

a su derecho a una vida libre de violencia y a la reparación integral del daño sufrido. La atención 

psicológica es una herramienta fundamental para la protección de estos derechos, ya que 

permite que las víctimas recuperen su autonomía emocional y puedan participar activamente en 

los procesos judiciales sin sufrir revictimización., sino también para garantizar su acceso a la 

justicia en condiciones de igualdad. 

Por lo tanto, esta investigación busca evidenciar la importancia de la implementación 

de un marco normativo que garantice el derecho de las mujeres víctimas de violencia a recibir 

atención psicológica como parte esencial de los servicios de los CEM. La terapia psicológica 

es una herramienta indispensable para la reparación del daño emocional y para garantizar el 

acceso a la justicia de las víctimas en condiciones de igualdad. Esta investigación científica no 

solo contribuye al fortalecimiento del marco jurídico peruano, sino que también busca 

armonizarlo con los estándares internacionales de derechos humanos. 
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I. Revisión de literatura 

Esta sección de la literatura incluye identificar, obtener y revisar bibliografías y otros 

recursos relevantes para los objetivos de la investigación con el fin de recopilar información 

importante para las preguntas de la investigación. Esta revisión debe ser selectiva, incluyendo 

revistas especializadas, periódicos, libros y otros materiales que permitan ver de qué manera 

otros autores o autoras han definido y operativizado las variables objeto de estudio, contribuye 

al desarrollo de hipótesis, permitiendo identificar limitaciones metodológicas, resultados 

contrapuestos, etc. (Samperi 2015).  

1.1.Antecedentes 

(Córdova 2023) en su investigación concluyó que en la fiscalía Especializada de 

Chiclayo se han identificado diversos factores que limitan su capacidad para cumplir con las 

responsabilidades asignadas por la Ley N°30364. Estos incluyen la alta carga procesal que 

enfrentan, la falta de infraestructura adecuada, la insuficiente información proporcionada a las 

víctimas sobre sus derechos y el proceso a seguir en casos de violencia. 

La importancia de esta tesis para nuestro artículo, radica en que es crucial reconocer la 

importancia del acompañamiento integral de la mujer víctima de maltrato por parte de los 

diferentes actores del sistema de justicia, sin embargo, esta se ve limitada por la excesiva carga 

procesal que presenta nuestro sistema jurídico. Por ello, es fundamental que, una vez que la 

víctima denuncia la violencia doméstica, se tomen medidas para aislarla del ciclo de violencia 

en el que está inmersa debido a su pareja.  

Bustamante (2023) en su artículo asume que la violencia contra las mujeres y los 

menores de edad se manifiesta en diversas formas, tales como la psicológica, sexual, verbal, 

económica y/o patrimonial, afectando a aquellos que son más vulnerables. Este comportamiento 

violento no solo afecta el núcleo fundamental de la sociedad, que es la familia, sino que también 

vulnera el derecho de las personas que la componen a vivir en un ambiente digno y tranquilo.  

Esta investigación se tomará para fundamentar lo importante que es identificar los tres 

aspectos fundamentales en relación con la naturaleza de la violencia: su carácter no natural, su 

intencionalidad y su fundamentación en el abuso de poder. En primer lugar, la violencia no 

puede considerarse como un fenómeno natural, ya que surge como resultado de la dominación 

y el sometimiento que se busca ejercer sobre otra persona. En segundo lugar, la violencia es 

intrínsecamente intencional, puesto que quien la ejerce lo hace con el propósito deliberado de 
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causar daño a alguien que se encuentra en una posición de vulnerabilidad o incapacidad para 

defenderse.  

(Ávila 2022), en su indagación, se evaluó la coherencia entre la estructura del programa 

y su protocolo en relación con la atención a la población vulnerable. Se identificaron dos niveles 

de atención claramente definidos, lo cual fue considerado adecuado. Sin embargo, también se 

observó que la configuración del programa respondía principalmente a la capacidad de la 

unidad ejecutora, en este caso el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, para ofrecer 

ciertos servicios como apoyo emocional y jurídico.  

En ese sentido, esta investigación identifica para nuestro artículo la evidente percepción 

negativa que la sociedad tiene hacia los administradores del servicio, lo cual dificulta la 

cobertura efectiva de los Centros de Emergencia Mujer en las comisarías. Esta percepción 

desfavorable se debe, en parte, a la falta de confianza en el personal que labora en dichos 

centros, así como a la escasa difusión de información sobre las mejoras implementadas en el 

sistema dentro del programa.  

(Anticona y Cortez 2022), en su tesis, determinaron que los Centros de Emergencia 

Mujer (CEM) disponen de un área designada como "de promoción", desde la cual deberían 

participar activamente en la lucha y erradicación de la violencia contra la mujer. Sin embargo, 

estas acciones preventivas que incluyen campañas, desfiles, capacitaciones y difusión de temas 

preventivos, entre otros. 

Por lo analizado, para el presente artículo es útil para identificar en el marco de la Ley 

N° 30364, los responsables pertinentes que deben cumplir con proporcionar una atención 

oportuna a las víctimas de violencia, focalizando en la atención de las mujeres. Esta atención 

incluiría servicios de consejería psicológica, apoyo social, asesoría legal y representación 

judicial.  

(Cieza 2022) en su investigación demuestra que, en nuestro país, la Ley N° 30364, está 

actualmente en vigor y establece mecanismos destinados a proporcionar protección a las 

víctimas de violencia. Sin embargo, se ha observado que, en diversas circunstancias, estas 

medidas no logran cumplir con el propósito para el que fueron diseñadas. Las principales causas 

identificadas incluyen la falta de monitoreo por parte de las autoridades competentes, la escasa 

participación de la víctima a lo largo del proceso, y la emisión de medidas de protección sin 

considerar adecuadamente la necesidad de protección específica de la víctima. 
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Respecto a lo analizado líneas anteriores, esta investigación nos permite identificar que 

la Ley N°30364 no siempre logran su objetivo debido a diversas deficiencias en su 

implementación, como, la falta de monitoreo por parte de las autoridades conllevando a una 

falta de cumplimiento de sus deberes y responsabilidades en la implementación de la ley, por 

lo que es necesario la modificación a la normativa. 

(Anaya 2022) en su tesis, describe que la violencia familiar representa un desafío social 

preocupante y alarmante, especialmente debido a que se manifiesta en el entorno que se supone 

debería ser el más seguro para sus miembros: el hogar. Ante esta realidad, es imperativo 

proponer la incorporación de medidas educativas respaldadas por fundamentos bioéticos y 

biojurídicos para proteger a la mujer en el contexto de la Ley N° 30364.  

La propuesta enfatiza que el gobierno peruano debe adoptar medidas acordes con los 

principios constitucionales para desarrollar una legislación más efectiva y protectora a favor de 

los derechos de las mujeres. Además, enfatiza la importancia de la educación como herramienta 

para prevenir y abordar las causas profundas de la violencia doméstica, lo que ayudará a 

construir una sociedad más igualitaria y democrática. 

(Castro y Vargas 2021) en su artículo, manifiestan que Perú tiene la segunda tasa más 

alta de violencia sexual en América Latina, con 85 por ciento de víctimas menores de 15 años, 

según el Observatorio de Seguridad Ciudadana de la Organización de Estados Americanos 

(OEA). Asimismo, el Observatorio de Delitos del Ministerio de Estado reportó 116 intentos de 

feminicidio y 384 feminicidios entre 2009 y 2011.  

En ese orden de ideas, el presente trabajo analiza que la creación adicional de un Centro 

de Emergencia Mujer tendría como fin el brindar estrategias integrales de prevención, atención, 

seguimiento y empoderamiento a mujeres que han sido víctimas de violencia, de acuerdo con 

las directrices del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP) del año 2013. 

(Peche 2020), En su indagación, determina que el impacto de la intervención del Centro 

de Emergencia Mujer en la ciudad de Juanjuí sobre la situación de violencia de las víctimas es 

deficiente. A pesar de la diligencia y asesoría psicológica y ayuda proporcionada, las visitas de 

la trabajadora social revelan que una gran mayoría de las víctimas han recaído en situaciones 

de maltrato e incluso se han adaptado a estas circunstancias adversas. 
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Por tanto, la presente investigación validad nuestra posición de investigación que 

visualiza la deficiente labor del CEM, en cuanto, la atención que se brindan a las mujeres 

víctimas de violencia, por lo que la implementación de una logística adecuada y la capacitación 

del personal resultarán en la prestación de un servicio de calidad a las víctimas de violencia, 

contribuyendo significativamente a la erradicación de la violencia contra la mujer. 

1.2. Bases Teóricas y conceptuales  

1.2.1. Centro de emergencia mujer 

Finalidad: Los Centros de Atención de Emergencia para Mujeres son establecimientos 

públicos especializados, de carácter interdisciplinario y de acceso gratuito, cuya función 

principal es ofrecer una atención integral dirigida a la protección, recuperación y acceso a la 

justicia de las personas afectadas por situaciones de violencia familiar o sexual. Estos centros 

desarrollan actividades destinadas a prevenir la violencia en el ámbito familiar y sexual, así 

como a promover una cultura basada en principios democráticos y el respeto irrestricto de los 

derechos humanos. 

 

Enfoques y Principios  

Enfoques 

a) Enfoque de Derechos Humanos: (Lamas 2020) sostiene que el enfoque de derechos 

humanos de las mujeres debe integrar una perspectiva interseccional que considere cómo 

las diferentes identidades y experiencias (como la raza, la clase, y la orientación sexual) 

afectan las formas en que las mujeres experimentan la opresión y la violencia. 

b) Enfoque de Género: Salazar (2021) sostiene que el enfoque de derechos de género de las 

mujeres debe reconocer y combatir las múltiples formas de violencia y discriminación que 

enfrentan las mujeres. 

c) Enfoque de integralidad: (Paredes, Hilando fino desde el feminismo comunitario 2020) 

enfoque de integralidad que se basa en el feminismo comunitario, el cual considera que la 

lucha por los derechos de las mujeres debe ser integral, abarcando las esferas de la familia, 

la comunidad, el trabajo y el estado. 

Principios  
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a) La violencia familiar y sexual como vulneración de los derechos humanos: Según la (OMS, 

Violencia contra la mujer 2021), la violencia actualmente representa un problema social 

prioritario. Además de las formas más graves y arraigadas de violencia que se enfrentan, 

están surgiendo nuevas manifestaciones, como episodios de violencia severa a edades cada 

vez más tempranas, acoso escolar y violencia de hijos hacia padres. Este panorama ha 

generado la implementación de planes y estrategias por parte del Estado, instituciones 

públicas, organizaciones sociales y colectivos profesionales, dirigidos a la sensibilización, 

prevención e intervención ante estas situaciones.  

b) La multicausalidad de la violencia requiere de un abordaje intersectorial: Implica establecer 

una coordinación continua con las autoridades y operadores de los sectores de Salud, 

Justicia, Educación e Interior, así como con el Ministerio Público y el Poder Judicial, con 

el objetivo de asegurar una intervención oportuna, efectiva y de alta calidad en casos de 

violencia.  

c) La no revictimización: La intervención de los profesionales del Centro de Atención de 

Emergencia para Mujeres (CEM) debe evitar cualquier exposición adicional al trauma 

emocional experimentado por la persona afectada por actos de violencia. Esto incluye 

evitar la repetición innecesaria de relatos de violencia, largos tiempos de espera y preguntas 

o comentarios que puedan ser percibidos como juzgadores, culpabilizadores o invasivos 

para su intimidad. 

Jurisprudencia:  

La Corte Suprema de Justicia de la República Sala Penal Permanente, en su casación 

N°1293-2021-Piura (2021), analiza tres aspectos importantes que surgen en estos procesos, que 

es cerrar una causa penal significa llegar a una conclusión sin decidir el caso sobre sus méritos, 

rasgo característico de los casos de conflicto, por lo que se define violencia psicológica como 

cualquier acto o incapacidad de controlar o aislar a una persona. En el caso presente, se emitió 

un informe psicológico que concluyó que la usuaria presentaba afectación psicológica asociada 

a los hechos descritos en su relato. Este elemento de prueba resultaba crucial para corroborar 

periféricamente la versión de la víctima, demostrando que esta sufría efectos psicológicos 

derivados de los hechos imputados.  

1.2.2. Violencia contra la mujer   

Definición: (Nogueiras, y otros 2021) La violencia contra la mujer se define como 

cualquier acto de agresión dirigido al género femenino que cause, o tenga el potencial de causar, 
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daño físico, sexual o psicológico. Esta categoría abarca amenazas, coacciones y privaciones 

arbitrarias de la libertad, tanto en el ámbito público como en el privado.  

Tipos de violencia: Bajo los criterios de la Comisión de Justicia (2020), menciona que 

existe la violencia económica que implica obtener o intentar obtener la dependencia financiera 

de otra persona mediante un control total sobre sus recursos económicos, impidiendo su acceso 

a ellos y prohibiendo su participación en actividades laborales o educativas; la violencia 

psicológica consiste en generar miedo a través de la intimidación, amenazando con causar daño 

físico a la persona o a sus seres queridos, así como forzándola a aislarse de su entorno social y 

laboral mediante el maltrato psicológico; la violencia emocional se manifiesta mediante 

acciones que socavan la autoestima de la persona; la violencia física implica causar o intentar 

causar daño físico y la violencia sexual se refiere a obligar a la pareja a participar en actos 

sexuales sin su consentimiento.  

Normativa: Ley N°30364. Tiene como objetivo desarrollar una estrategia integral que 

incluya mecanismos, medidas y políticas dirigidas a prevenir, atender y proteger a las víctimas 

de violencia y reparar el daño causado. Además, también prevé el procesamiento, castigo y 

rehabilitación de los perpetradores con el objetivo de asegurar que las mujeres y sus familias 

vivan libres de violencia y garantizar el pleno disfrute de sus derechos. 

II. Materiales y métodos 

Para el desarrollo del presente trabajo de investigación se tomaron en cuenta las ideas 

de Beltrán que en su artículo sobre los paradigmas de la investigación menciona que el 

paradigma se fortalece en una estructura conceptual, con cuyo apoyo se puede investigar en 

determinados campos a partir de las entidades que los sustentan que, con la ayuda de diversas 

técnicas, intenta encontrar soluciones a determinados problemas.  

La presente investigación es de tipo aplicada, pues, se enfoca en la solución de 

problemas concretos o en la aplicación práctica de los conocimientos teóricos. Asimismo, el 

propósito de la investigación aplicada es producir soluciones prácticas, innovaciones o mejoras 

tangibles en situaciones del mundo real mediante el análisis del fundamento jurídico de la 

incorporación de unidades psicológicas en los Centro de Emergencia Mujer a favor de las 

víctimas de violencia contra la mujer en el Perú.  

Dentro de las estrategias y métodos utilizados el primero fue la técnica de análisis de 

documentos es una técnica de indagación que implica el examen detallado y sistemático de 

determinados documentos, ya sean escritos, impresos, digitales o cualquier otro tipo de registro 
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documental. Esta técnica se emplea para extraer información relevante, identificar patrones, 

tendencias o temas, y comprender el contenido de los documentos. Involucra técnicas de 

recopilación, organización, resumen, interpretación y síntesis de la información encontrada en 

los documentos, con el fin de obtener datos valiosos para la investigación, el análisis o la toma 

de decisiones. 

La ficha del estado del arte es un recurso o documento que resume y organiza la 

información relevante encontrada durante la revisión bibliográfica o investigación sobre un 

tema específico. Esta ficha suele contener datos clave, como autores, títulos, año de publicación, 

resúmenes, conclusiones relevantes, metodologías utilizadas y cualquier información pertinente 

extraída de las fuentes consultadas. Sirve para tener un registro ordenado y conciso de las 

publicaciones revisadas, lo que ayuda a comprender el panorama actual de conocimientos y 

tendencias en un campo de estudio determinado. Los tipos de fuentes utilizados fueron varias 

tesis nacionales e internacionales sobre el fenómeno de la violencia doméstica y sus causas 

evidentes en el matrimonio actual.  

Para la investigación, el propósito del estudio es obtener una colección de opiniones, 

teorías, enfoques y perspectivas previas relacionadas con el tema de investigación, que 

ayudarán a los investigadores a comprender mejor el contexto académico y los debates 

existentes. Al recopilar conocimientos sobre los problemas de este estudio, buscamos 

familiarizarnos con la literatura relevante y las palabras de autores reconocidos que tratan sobre 

el comportamiento humano y sus implicaciones para la investigación legal y criminal 

III. Resultados y Discusión  

3.1. Marco normativo vigente  

3.1.1. Leyes, reglamentos y directrices que regulan los servicios de apoyo psicológico en 

los CEM. 

En los últimos años, el marco normativo que regula los servicios de apoyo psicológico 

en los Centros de Emergencia Mujer (CEM) ha sido significativamente reforzado mediante la 

promulgación de nuevas leyes y reglamentos. La Ley N° 30364, Ley para Prevenir, Sancionar 

y Erradicar la Violencia contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar, ha sido 

modificada para incluir disposiciones específicas relativas a la atención psicológica brindada 

en los CEM. Conforme al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP 2020), 

estas modificaciones establecen la obligatoriedad de ofrecer servicios psicológicos 

especializados, continuos y diferenciados, atendiendo las particularidades de cada víctima de 
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violencia. Este enfoque asegura que los servicios de salud mental estén alineados con la 

naturaleza diversa de las afectaciones causadas por la violencia, garantizando una intervención 

eficaz y personalizada. 

Asimismo, las directrices emitidas por el MIMP en 2021 han enfatizado la relevancia 

de una atención integral para las mujeres víctimas de violencia. Según estas directrices, los 

servicios de apoyo psicológico deben articularse con otras áreas clave, como la asistencia legal 

y el soporte social, para garantizar una respuesta coordinada y holística. Esta perspectiva 

interdisciplinaria tiene como objetivo no solo mitigar las secuelas psicológicas de la violencia, 

sino también fomentar la recuperación emocional y el empoderamiento de las víctimas, 

contribuyendo así a su reintegración plena en la sociedad. 

La implementación de estas normativas ha tenido un impacto relevante en la calidad y 

accesibilidad de los servicios psicológicos proporcionados en los CEM. De acuerdo con un 

estudio de (Cáceres y Ramos 2022), la promulgación de las nuevas directrices ha resultado en 

un incremento del 40% en la demanda de servicios psicológicos, lo que evidencia un 

reconocimiento creciente por parte de las víctimas sobre la importancia de recibir asistencia 

psicológica como parte fundamental de su proceso de recuperación.  

3.1.2. Protocolos específicos para el seguimiento y evaluación de dichos servicios. 

Desde la actualización de la Ley N° 30364 y sus reglamentos complementarios, el 

Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP) ha implementado protocolos 

específicos para el seguimiento y evaluación de los servicios prestados por los Centros de 

Emergencia Mujer (CEM). Dichos protocolos, regulados mediante la Resolución Ministerial 

N° 258-2020-MIMP, establecen procedimientos estandarizados para la recolección de datos, 

monitoreo continuo y evaluación de la calidad de los servicios psicológicos, legales y sociales 

que se ofrecen en los CEM.  

Los protocolos de evaluación incorporan, además, mecanismos específicos para medir 

el impacto de los servicios brindados en los CEM. Tal como destacan (Villegas y Rojas 2021), 

estos mecanismos exigen la utilización de indicadores de calidad, destinados a evaluar la 

satisfacción de las usuarias, la efectividad de las intervenciones y la mejora en la situación de 

las víctimas tras recibir atención en los CEM. Estos indicadores, regulados en la Directiva N° 

005-2021-MIMP, deben ser monitoreados trimestralmente, sirviendo como base para la 
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adopción de acciones correctivas o de mejora en los servicios, con el fin de garantizar una 

intervención integral y eficaz en la protección de los derechos de las víctimas. 

3.2. Mecanismos de supervisión institucional 

3.2.1. Roles de las instituciones responsables, como el Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables (MIMP). 

El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP) ha desempeñado un papel 

fundamental en la formulación y actualización del marco normativo que regula la atención a las 

mujeres víctimas de violencia en los Centros de Emergencia Mujer (CEM). En particular, 

mediante la Resolución Ministerial N° 200-2020-MIMP, se estableció un protocolo para la 

actuación coordinada de diversas entidades del Estado, como el Ministerio de Justicia, el 

Ministerio de Salud y las fuerzas de seguridad, con el objetivo de garantizar una respuesta 

integrada y eficiente a los casos de violencia.  

Una de las responsabilidades primordiales del MIMP radica en la capacitación y 

supervisión del personal que opera en los CEM. Conforme a un informe de la Defensoría del 

Pueblo (2021), el MIMP ha implementado programas de formación continua dirigidos al 

personal encargado de brindar servicios de atención psicológica, legal y social a las víctimas de 

violencia. Dichos programas, fundamentados en la Ley N° 30364, tienen como objetivo mejorar 

la calidad de la atención y asegurar que los profesionales de los CEM estén adecuadamente 

capacitados en técnicas de intervención con perspectiva de género y un enfoque basado en 

derechos humanos.  

3.3. Herramientas de evaluación de calidad 

3.3.1. Indicadores utilizados para medir la eficacia y eficiencia de los servicios de apoyo 

psicológico. 

La eficacia de los servicios de apoyo psicológico brindados en los Centros de 

Emergencia Mujer (CEM) se evalúa a través de indicadores clave, como la tasa de recuperación 

emocional de las víctimas, el tiempo de respuesta ante las solicitudes de ayuda, y el porcentaje 

de casos que reciben atención psicológica continua y especializada. De acuerdo con la Directiva 

N° 008-2021-MIMP, para que estos servicios sean considerados eficaces, deben generar una 

mejora significativa en el bienestar emocional de al menos el 70% de las víctimas atendidas. 

Este indicador se basa en evaluaciones realizadas por profesionales de la salud mental 

utilizando herramientas estandarizadas, como la Escala de Ansiedad y Depresión de Goldberg, 

que permite medir objetivamente el progreso emocional de las personas atendidas. 
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En cuanto a la eficiencia, esta se mide mediante indicadores relacionados con la gestión 

óptima de recursos, tales como la relación costo-beneficio de las intervenciones, la cantidad de 

recursos utilizados por cada caso atendido y la proporción de personal capacitado disponible en 

cada CEM. Según el Informe Anual del MIMP, se espera que los CEM operen con una 

eficiencia mínima del 80%, lo cual implica una asignación adecuada de recursos financieros, 

humanos y materiales para maximizar el impacto de las intervenciones realizadas. 

3.4. Procedimientos de rendición de cuentas 

3.4.1. Obligaciones de los CEM para reportar resultados a las autoridades competentes. 

La normativa vigente establece que los Centros de Emergencia Mujer (CEM) deben 

presentar informes trimestrales y anuales sobre su desempeño a las autoridades competentes, 

tales como el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP), la Defensoría del 

Pueblo y el Congreso de la República. Conforme a lo dispuesto en la Resolución Ministerial 

N° 240-2021-MIMP, dichos informes deben contener estadísticas detalladas sobre el número 

de casos atendidos, los tipos de violencia reportados, la duración de las intervenciones, así como 

los resultados obtenidos en términos de recuperación emocional y social de las víctimas. Esta 

obligación de reporte asegura que los CEM mantengan un estándar de transparencia y 

responsabilidad en la gestión de sus recursos y servicios, promoviendo una rendición de cuentas 

adecuada ante las entidades fiscalizadoras. 

Además, los CEM están obligados a utilizar el Sistema de Registro y Atención a la 

Violencia (SRAV), un sistema digital implementado por el MIMP que facilita la recolección y 

transmisión de datos en tiempo real a las autoridades competentes. Este sistema permite un 

monitoreo continuo del desempeño de cada CEM, asegurando que los informes presentados 

reflejen de manera precisa la situación de las víctimas atendidas y las intervenciones realizadas. 

De acuerdo con (García y López 2022), el SRAV garantiza la fiabilidad de la información, al 

tiempo que optimiza el seguimiento de los casos y la gestión de los recursos asignados. 

Asimismo, la normativa obliga a los directores de los CEM a rendir cuentas periódicamente 

sobre la ejecución presupuestaria y el uso de los recursos destinados a la atención de las 

víctimas. 

3.4.2. Identificación de los mecanismos de sanción en caso de incumplimiento. 

Los mecanismos de sanción aplicables a los Centros de Emergencia Mujer (CEM) en 

caso de incumplimiento de sus obligaciones están regulados principalmente por la Ley N° 

30364 y sus reglamentos. De acuerdo con esta normativa, los CEM que no cumplan con las 
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obligaciones de atención a las víctimas pueden ser objeto de sanciones administrativas, las 

cuales incluyen multas, suspensión de actividades o, en casos más graves, el cierre temporal del 

centro (Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 2021).  

Adicionalmente, los CEM tienen la obligación legal de notificar a las autoridades 

competentes sobre cualquier irregularidad o incumplimiento en la prestación de servicios. 

Conforme a lo dispuesto por la Directiva N° 012-2020-MIMP, los directores de los CEM 

deben informar a la Oficina de Control Interno del MIMP sobre cualquier infracción cometida 

por el personal bajo su supervisión.  

No obstante, a pesar de que el marco legal establece claramente las sanciones aplicables, 

la implementación efectiva de estos mecanismos enfrenta importantes desafíos. Según (López 

y Fernández 2022), los procedimientos sancionadores tienden a ser prolongados y carecen de 

los recursos suficientes para garantizar su eficiencia. 

4.1. Marco legal internacional 

4.1.1. Tratados y convenios internacionales sobre la protección emocional de mujeres 

víctimas de violencia. 

Los tratados y convenios internacionales sobre la protección emocional de las mujeres 

víctimas de violencia han sido fundamentales en el desarrollo de un marco normativo global 

que reconoce la importancia de la atención psicológica y el apoyo emocional. Uno de los 

principales documentos es la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer (CEDAW), adoptada en 1979 y ratificada por más de 180 

países. Esta convención exige a los Estados partes adoptar medidas para eliminar la violencia 

contra las mujeres, incluyendo la atención integral a las víctimas, como el apoyo psicológico.  

En el ámbito interamericano, la Convención de Belém do Pará, ha sido uno de los 

tratados más influyentes en la protección de las mujeres contra la violencia, especialmente en 

América Latina. Este convenio obliga a los Estados miembros de la Organización de los 

Estados Americanos (OEA) a adoptar políticas para prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra las mujeres. (Carrillo y Vargas 2021) destacan que la convención reconoce 

explícitamente el derecho de las mujeres víctimas de violencia a recibir atención médica y 

psicológica como parte de la reparación. 

La Declaración de Beijing y la Plataforma de Acción de 1995 son documentos clave en 

los que se establece la importancia de proporcionar atención emocional y apoyo psicológico 
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a las mujeres víctimas de violencia. Según (Tantaleán y Rodríguez 2019), estos documentos 

no solo instan a los Estados a prevenir la violencia contra las mujeres, sino también a 

garantizar que las víctimas reciban servicios integrales, incluyendo apoyo psicológico, para 

promover su recuperación y bienestar. 

En 2011, el Convenio de Estambul fue adoptado como el primer instrumento 

jurídicamente vinculante en Europa que aborda la violencia de género. Este convenio subraya 

la necesidad de proporcionar a las mujeres víctimas de violencia servicios de apoyo 

especializados, incluidos servicios psicológicos. De acuerdo con (Albaladejo 2020), el 

Convenio de Estambul ha sido un referente para los países europeos en la implementación de 

políticas públicas de protección emocional para mujeres víctimas de violencia. 

Además de estos tratados, la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, adoptada por 

las Naciones Unidas en 2015, establece en su Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 5 la 

necesidad de eliminar todas las formas de violencia contra las mujeres. Este objetivo incluye 

la provisión de apoyo emocional y psicológico para garantizar el bienestar de las víctimas. 

(Fernández y Jiménez 2021) señalan que la implementación de este objetivo ha llevado a 

varios países a reforzar sus servicios de atención psicológica para las mujeres víctimas de 

violencia. 

4.2. Comparación de legislaciones nacionales e internacionales 

4.2.1. Comparación de enfoques legales en la protección emocional, como acceso a 

servicios psicológicos y apoyo integral. 

La protección emocional de las mujeres víctimas de violencia varía significativamente 

entre los marcos legales de distintos países, reflejando diferencias en las políticas públicas de 

acceso a servicios psicológicos y apoyo integral. En países como España, la Ley Orgánica 

1/2004 de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género es un ejemplo 

destacado de un enfoque integral. Según (González y Muñoz 2020), esta ley establece el 

derecho de las víctimas a recibir asistencia psicológica gratuita, además de otros servicios de 

apoyo social y jurídico, lo que ha sido un modelo a seguir en Europa. El enfoque español se 

centra en la rehabilitación emocional de las víctimas como parte esencial de la lucha contra la 

violencia de género. 

En América Latina, países como México han avanzado significativamente en la 

protección emocional de las víctimas de violencia, especialmente con la implementación de 
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la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. (Ramos y Ortiz 2021) 

destacan que esta ley establece la creación de centros especializados que ofrecen atención 

psicológica gratuita, pero su aplicación aún enfrenta desafíos en términos de cobertura y 

recursos, particularmente en áreas rurales. A pesar de estas limitaciones, el modelo mexicano 

se ha enfocado en integrar el apoyo psicológico como parte de un paquete de servicios más 

amplio para las víctimas. 

En contraste, en países como Sudáfrica, las políticas de protección emocional son menos 

desarrolladas. (Mkhize y Dlamini 2022) explican que, aunque Sudáfrica cuenta con la Ley de 

Violencia Doméstica, esta legislación no garantiza explícitamente el acceso a servicios 

psicológicos gratuitos para las víctimas. La falta de infraestructura y recursos en el sistema de 

salud mental sudafricano ha sido un obstáculo para brindar apoyo emocional integral a las 

víctimas de violencia de género. Esto contrasta con los enfoques más desarrollados de Europa 

y América Latina, donde la atención psicológica es un componente central de la protección. 

En el contexto asiático, Japón ha comenzado a implementar reformas para mejorar el 

apoyo emocional a las víctimas de violencia. La Ley de Prevención de la Violencia 

Intrafamiliar ha sido enmendada varias veces para incluir servicios de asesoramiento 

psicológico. (Tanaka y Saito 2020) argumentan que, si bien se ha avanzado en la protección 

emocional de las víctimas, el estigma cultural sobre la salud mental sigue siendo un 

impedimento importante para que las mujeres busquen ayuda psicológica. Este enfoque refleja 

los desafíos culturales que aún existen en algunos países para integrar la salud mental como 

parte de la protección de las víctimas. 

4.3. Políticas públicas de apoyo psicológico 

4.3.1. Acceso, calidad y cobertura de estos servicios 

El acceso, la calidad y la cobertura de los servicios en los Centros de Emergencia Mujer 

(CEM) son fundamentales para la protección legal y psicológica de las mujeres víctimas de 

violencia en Perú. Los CEM, administrados por el Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables (MIMP), han sido una pieza clave en la lucha contra la violencia de género, 

proporcionando atención integral a las mujeres afectadas. Sin embargo, existen desafíos 

significativos en cuanto a la equidad de acceso, ya que muchas mujeres en zonas rurales y 

comunidades indígenas enfrentan dificultades para acceder a estos servicios. La falta de 

infraestructura adecuada y la distancia de los centros urbanos limitan la protección efectiva en 

áreas remotas. 
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En cuanto a la calidad de los servicios, los CEM han implementado protocolos 

especializados para la atención de víctimas, lo que incluye la asistencia psicológica, legal y 

social. Sin embargo, la sobrecarga de casos y la falta de personal capacitado en algunas 

regiones afectan la calidad de la atención. Según un informe del Defensor del Pueblo, muchos 

CEM operan con recursos limitados, lo que impide que las mujeres reciban una atención 

oportuna y adecuada. Esta situación compromete la capacidad del Estado de proteger a las 

víctimas de manera efectiva, lo que subraya la necesidad de mayor inversión en la formación 

de profesionales especializados. 

4.4. Protección Inmediata 

4.4.1. Medidas Cautelares Urgente 

La protección inmediata de las medidas cautelares urgentes en los casos de mujeres 

víctimas de violencia es un componente crucial del sistema de protección legal en Perú. Estas 

medidas son esenciales para salvaguardar la integridad física y psicológica de las mujeres que 

acuden a los Centros de Emergencia Mujer (CEM) en busca de ayuda. Las medidas cautelares 

urgentes incluyen, entre otras, la orden de alejamiento del agresor, la asignación de tenencia 

provisional y la suspensión de visitas a los hijos. Estas disposiciones están diseñadas para 

proporcionar una respuesta rápida y eficaz a las mujeres que se encuentran en peligro 

inminente, evitando que el ciclo de violencia continúe. 

Sin embargo, uno de los desafíos más significativos en la implementación de estas 

medidas cautelares urgentes es la demora en su ejecución. A pesar de que la Ley N° 30364 

establece mecanismos para la protección rápida de las víctimas, existen barreras estructurales 

en el sistema judicial que impiden la emisión y cumplimiento oportuno de estas medidas. 

Según un informe de la Defensoría del Pueblo, la burocracia en los juzgados de familia, junto 

con la sobrecarga de casos, retrasa la aplicación de medidas cautelares, lo que pone en riesgo 

la vida de muchas mujeres. Este retraso vulnera uno de los principios fundamentales de la 

protección de derechos: la celeridad. 

El artículo 22 de la Ley N° 30364 establece que las medidas cautelares urgentes deben 

ser dictadas dentro de las 72 horas posteriores a la solicitud. Sin embargo, en la práctica, este 

plazo no siempre se cumple, especialmente en regiones con menor infraestructura judicial o 

en áreas rurales. Según estudios recientes, las mujeres en zonas rurales o alejadas de las 

capitales provinciales tienen menos acceso a medidas cautelares urgentes debido a la falta de 
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personal judicial y la distancia a los juzgados, lo que agrava la situación de vulnerabilidad de 

estas víctimas (Garay 2022). 

4.5. Acceso a Justicia 

4.5.1. Asesoría y Representación Legal Gratuita 

Estos servicios son fundamentales para garantizar que las víctimas puedan ejercer 

plenamente sus derechos y acceder a un sistema judicial que les brinde protección. Según el 

Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, la asesoría legal gratuita proporcionada en 

los CEM permite que las mujeres conozcan las medidas que pueden solicitar, como órdenes 

de alejamiento y denuncias judiciales, lo que facilita su acceso a la justicia de manera rápida 

y eficiente. 

No obstante, el acceso a estos servicios no está exento de desafíos. Un estudio de (Flores 

y Carrillo, Desigualdad en el acceso a la asesoría legal gratuita para mujeres víctimas de 

violencia en zonas rurales de Perú 2020) identifica que, aunque los CEM están distribuidos a 

nivel nacional, existe una concentración de estos en las áreas urbanas, lo que limita el acceso 

de las mujeres en zonas rurales o alejadas. Esto genera una disparidad geográfica en el acceso 

a la representación legal, lo que resulta en una menor protección para las mujeres que no 

pueden acceder físicamente a los centros o que no cuentan con los medios para trasladarse a 

ellos. Además, la saturación de casos en algunas regiones impide que las abogadas y abogados 

de los CEM puedan proporcionar un seguimiento constante a cada una de las víctimas. 

4.5.2. Prioridad en Procesos Judiciales 

La prioridad en los procesos judiciales relacionados con la protección de mujeres 

víctimas de violencia es un aspecto clave para garantizar una respuesta rápida y efectiva del 

sistema de justicia. Este enfoque busca reducir los tiempos de respuesta judicial, de modo que 

las víctimas puedan recibir medidas de protección como órdenes de alejamiento y tenencia 

provisional en el menor tiempo posible. 

Sin embargo, en la práctica, la priorización de estos casos enfrenta desafíos 

considerables. Aunque existe un marco legal que exige la atención urgente, los tribunales en 

muchas ocasiones no cuentan con los recursos suficientes para cumplir con esta obligación. 

La saturación de casos en los juzgados de familia, especialmente en las zonas urbanas, y la 

falta de personal especializado, son obstáculos que dificultan el tratamiento expedito de los 
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casos de violencia. Esta situación provoca que, en algunos casos, las medidas de protección 

tarden en ser emitidas, exponiendo a las víctimas a nuevos episodios de violencia. 

4.6. Reparación Integral 

4.6.1. Indemnización por Daños y Perjuicios 

La reparación integral mediante la indemnización por daños y perjuicios en casos de 

violencia de género es un derecho fundamental de las víctimas, que busca restituir, en la 

medida de lo posible, el daño causado tanto en términos materiales como emocionales. Según 

(Sánchez y Torres 2020), este tipo de reparación es esencial para que las víctimas de violencia 

puedan recuperar su estabilidad emocional, económica y social, luego de haber sido sometidas 

a agresiones físicas, psicológicas o sexuales.  

No obstante, la implementación efectiva de la reparación integral enfrenta serios 

desafíos. La Defensoría del Pueblo (2021) señala que, en muchos casos, las sentencias 

judiciales no incluyen la compensación económica correspondiente, lo que deja a las víctimas 

sin el apoyo necesario para superar las secuelas del abuso. Además, el proceso para determinar 

la cuantía de la indemnización puede ser largo y complicado, ya que implica evaluar tanto los 

daños materiales como el sufrimiento psicológico y emocional de las víctimas, lo cual no 

siempre se realiza de manera adecuada en los tribunales.  

4.6.2. Rehabilitación Psicosocial 

La rehabilitación psicosocial es un componente clave en la recuperación de las mujeres 

víctimas de violencia, ya que busca restaurar su bienestar emocional y su integración en la 

vida social y laboral. Según Flores (2021), este proceso implica un enfoque multidimensional 

que combina apoyo psicológico, intervención psiquiátrica, y la creación de redes de apoyo 

social, con el objetivo de ayudar a las víctimas a superar el trauma de la violencia y recuperar 

su autonomía. El enfoque psicosocial no solo se centra en el alivio de los síntomas 

psicológicos, como el estrés postraumático o la depresión, sino también en la reconstrucción 

de las habilidades sociales y laborales que pueden haberse visto afectadas por la experiencia 

de violencia. 

En Perú, la Ley N° 30364 establece que las mujeres víctimas de violencia tienen derecho 

a recibir atención integral, que incluye no solo medidas de protección, sino también servicios 

de rehabilitación psicosocial. Sin embargo, la implementación de programas de rehabilitación 
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psicosocial aún enfrenta limitaciones, especialmente en las zonas rurales. A pesar de la 

existencia de los Centros de Emergencia Mujer (CEM), muchas veces no se cuenta con los 

recursos suficientes o con profesionales especializados para ofrecer un seguimiento adecuado 

y sostenido a las víctimas, lo que dificulta su recuperación completa. 

4.7. Garantías de No Repetición 

4.7.1. Monitoreo y Cumplimiento de Sentencias 

Las garantías de no repetición, como parte fundamental de la protección de las mujeres 

víctimas de violencia, incluyen el monitoreo y cumplimiento de las sentencias emitidas por 

los tribunales. Estas garantías buscan asegurar que los agresores no reincidan y que las 

víctimas no sean expuestas nuevamente a situaciones de riesgo. Según (Vargas y Morales, La 

importancia del seguimiento y monitoreo de las medidas de protección en el sistema de justicia 

para mujeres víctimas de violencia en Perú 2020), el monitoreo efectivo de las sentencias y 

medidas de protección otorgadas a las víctimas es clave para prevenir futuros episodios de 

violencia. La falta de seguimiento adecuado no solo pone en riesgo a las víctimas, sino que 

también debilita la confianza en el sistema de justicia. 

El monitoreo no solo debe enfocarse en el cumplimiento de las medidas de protección, 

sino también en la rehabilitación del agresor. Según Castro (2022), los programas de 

reeducación y tratamiento psicológico para los agresores son una herramienta crucial en la 

prevención de la reincidencia. Sin embargo, la supervisión de la participación de los agresores 

en estos programas es irregular, lo que limita su efectividad como garantía de no repetición. 

Castro argumenta que es necesario establecer un sistema de monitoreo más riguroso que 

garantice que los agresores no solo reciban el tratamiento adecuado, sino que también cumplan 

con las sanciones impuestas. 

4.8. Reconocimiento del Derecho a la Atención Psicológica 

4.8.1.  Incorporación explícita en leyes nacionales de protección a víctimas de violencia, 

reconociendo el derecho a recibir terapia psicológica gratuita y continua. 

La incorporación explícita del derecho a recibir terapia psicológica gratuita y continua 

en leyes nacionales de protección a víctimas de violencia es un paso crucial para garantizar 

una atención integral a las mujeres afectadas. En el caso de los Centros de Emergencia Mujer 

(CEM) en Perú, estos centros ofrecen servicios de apoyo psicológico, pero el marco normativo 
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aún no reconoce plenamente este derecho como una obligación estatal permanente. Las leyes 

peruanas, como la Ley N° 30364, que busca prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 

las mujeres y los integrantes del grupo familiar, han avanzado en la protección legal, pero es 

necesario profundizar en el reconocimiento del acceso a la terapia psicológica como un 

derecho fundamental. Esta inclusión permitiría que las víctimas no solo reciban atención en 

situaciones de emergencia, sino que accedan a un proceso continuo de recuperación 

emocional. 

El reconocimiento legal de la terapia psicológica continua como parte de la protección 

a las víctimas permitiría también abordar de manera más efectiva las secuelas psicosociales 

de la violencia. El impacto emocional en las víctimas, muchas veces subestimado, puede 

generar dificultades de reintegración social y perpetuar ciclos de dependencia emocional y 

violencia. Por ello, al establecer en la legislación que las mujeres víctimas de violencia tienen 

derecho a recibir terapia psicológica gratuita y a largo plazo, se promovería una mayor equidad 

en la atención y se contribuiría a su rehabilitación integral. Este enfoque estaría alineado con 

estándares internacionales de derechos humanos, que reconocen el derecho de las víctimas a 

recibir apoyo psicológico como una parte esencial de su recuperación. 

4.9. Implementación de Servicios Psicológicos Adecuados 

4.9.1. Asignación de Recursos Específicos 

Es fundamental para garantizar una protección integral a las mujeres víctimas de 

violencia. Uno de los principales desafíos en este ámbito es la asignación de recursos 

específicos que permitan no solo la atención en crisis, sino también la continuidad en el 

tratamiento terapéutico. La falta de financiamiento adecuado puede limitar la capacidad de los 

CEM para ofrecer servicios de calidad, afectando directamente el bienestar emocional de las 

víctimas. Por ello, es necesario que las políticas públicas no solo reconozcan el derecho a la 

terapia psicológica, sino que también se destinen recursos suficientes y sostenibles para su 

implementación efectiva. 

La asignación de recursos específicos debe contemplar la contratación de profesionales 

capacitados en el tratamiento de trauma y violencia de género, así como la provisión de 

infraestructura adecuada para la atención psicológica. En muchos CEM, la demanda de 

servicios psicológicos supera la capacidad de atención debido a la falta de personal 

especializado y a la escasez de espacios adecuados para el desarrollo de terapias. Esto genera 

largos tiempos de espera, lo que puede desincentivar a las víctimas de continuar con su 
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proceso de recuperación. La inversión en recursos humanos y materiales es esencial para que 

los CEM puedan cumplir su función de manera eficiente, brindando a las mujeres un ambiente 

seguro y profesional para la recuperación emocional. 

4.10. Informes Periódicos de Cumplimiento 

Son una herramienta esencial para evaluar la efectividad de los Centros de Emergencia 

Mujer (CEM) en la protección legal y atención integral de las mujeres víctimas de violencia. 

Estos informes permiten un seguimiento constante del funcionamiento de los CEM, 

garantizando que los servicios ofrecidos cumplan con los estándares establecidos por las leyes 

nacionales e internacionales en materia de derechos humanos. Al ser elaborados de manera 

periódica, estos informes aseguran que se identifiquen las fortalezas y debilidades del sistema 

de atención, facilitando la implementación de mejoras oportunas para garantizar una 

protección efectiva. Además, estos documentos sirven como mecanismo de rendición de 

cuentas tanto para las instituciones encargadas como para la sociedad civil. 

La estructura de los informes periódicos de cumplimiento debe incluir indicadores 

claros y medibles que permitan evaluar la calidad de los servicios brindados a las víctimas. 

Entre estos indicadores se encuentran el tiempo de respuesta en la atención, el acceso a 

servicios psicológicos y legales, la eficacia de las medidas de protección dictadas, y el nivel 

de satisfacción de las mujeres atendidas. Además, es fundamental que los informes incluyan 

un análisis de los recursos humanos y materiales asignados a los CEM, ya que la falta de 

recursos es una de las principales causas de la deficiente atención a las víctimas. El análisis 

de estos aspectos permitirá identificar las áreas que requieren mayor inversión y mejoras en 

la gestión operativa de los centros. 

Discusión 

La protección legal de las mujeres víctimas de violencia en los Centros de Emergencia 

Mujer (CEM) ha sido un tema de creciente debate en los últimos años. Aunque el servicio de 

identificación del grado de afectación psicológica ofrecido por los CEM es un paso importante 

en el proceso de protección, diversos autores han criticado la falta de seguimiento adecuado 

para asegurar una recuperación integral de la salud mental. (Vera 2020), la intervención 

psicológica en los CEM está diseñada como una medida de emergencia, sin considerar la 

necesidad de tratamientos prolongados y constantes para garantizar una rehabilitación efectiva 

de las víctimas.  
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Por otro lado, varios autores sostienen que la implementación de un tratamiento 

psicológico constante y supervisado para las mujeres víctimas de violencia no solo es viable, 

sino también imprescindible. (Céspedes 2021) argumenta que las víctimas de violencia 

familiar requieren un apoyo psicológico prolongado que les permita no solo recuperarse de 

los traumas inmediatos, sino también prevenir futuras situaciones de violencia. Desde esta 

perspectiva, el seguimiento psicológico debe ser un componente integral de los servicios 

ofrecidos en los CEM, de lo contrario, se estaría dejando incompleto el proceso de protección 

y reparación del daño. Añade que, en países como España y Argentina, los programas de 

apoyo psicológico supervisado han mostrado ser eficaces en la reducción de la reincidencia 

de la violencia, lo que refuerza la necesidad de implementarlo en Perú. 

En contraste, algunos críticos, como Rivera (2019), plantean que los CEM no están 

preparados para asumir un rol terapéutico a largo plazo, debido a la falta de recursos tanto 

económicos como humanos. Rivera sostiene que el Estado peruano debe priorizar la inversión 

en recursos para la atención inmediata de casos de violencia, en lugar de extender el servicio 

a tratamientos prolongados que, en su opinión, deberían ser competencia de otras instituciones 

especializadas en salud mental.  

Respecto a los estándares normativos y un enfoque de derechos humanos, es 

fundamental para garantizar la calidad y efectividad de los servicios de apoyo psicológico a 

las víctimas de violencia. Según Vargas (2020), el seguimiento adecuado es clave para 

asegurar que las mujeres no solo reciban atención inmediata, sino también un 

acompañamiento continuo que facilite su recuperación emocional y su reintegración social. 

Este autor argumenta que, sin un mecanismo de evaluación constante, los esfuerzos por 

proteger a las víctimas resultan incompletos, ya que no se garantiza la sostenibilidad de la 

atención ofrecida ni se previenen recaídas en situaciones de violencia. 

Desde un enfoque de derechos humanos, la protección integral de las víctimas no solo 

incluye la asistencia psicológica de emergencia, sino también el seguimiento de su progreso 

y la evaluación periódica de la efectividad de las intervenciones, tal como sostienen (Pasco y 

Sotomayor 2021). Estos autores destacan que los tratados internacionales ratificados por Perú, 

como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 

Mujer (CEDAW), imponen obligaciones estatales de monitorear y evaluar las políticas 

públicas de protección a las mujeres víctimas de violencia.  
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No obstante, algunos autores cuestionan la viabilidad de implementar mecanismos de 

seguimiento y evaluación tan exhaustivos en los CEM. Según Ruiz (2019), el sistema de CEM 

está sobrecargado y carece de los recursos humanos y materiales necesarios para llevar a cabo 

evaluaciones continuas de calidad en los servicios que brinda. Ruiz sostiene que, si bien el 

enfoque de derechos humanos es un ideal a alcanzar, la realidad institucional y presupuestaria 

del Estado peruano limita la capacidad de los CEM para implementar mecanismos de 

evaluación.  

En esa línea, autores como (Timaná 2021) señalan que, si bien es evidente que un 

enfoque de género y derechos humanos mejora la protección emocional de las víctimas, la 

eficacia de estas políticas depende en gran medida de su implementación en el nivel local. 

López destaca que, en muchas regiones del Perú, las necesidades de las mujeres víctimas de 

violencia son distintas debido a factores culturales y socioeconómicos específicos, por lo que 

adaptar estas políticas a contextos locales es crucial para garantizar su efectividad. Sin esta 

adaptación, las medidas pueden perder relevancia y no abordar adecuadamente los problemas 

que enfrentan las víctimas en su entorno particular. 

Ahora, la identificación y atención adecuada de las necesidades específicas de las 

mujeres víctimas de violencia exigen la implementación de evaluaciones individualizadas que 

se ajusten al contexto de cada víctima, así como ajustes normativos para fortalecer los 

mecanismos de protección integral y recuperación. Según (Hernández 2021), las políticas 

públicas que abordan la violencia de género no pueden ser efectivas si no contemplan la 

diversidad de experiencias que viven las mujeres en distintos contextos sociales, económicos 

y culturales.  

En línea con este argumento, (Cabrera 2023) sostienen que la normativa vigente debe 

ser actualizada para incorporar mecanismos que permitan la adaptación de los servicios a las 

necesidades individuales de las víctimas. Estos autores señalan que la Ley N° 30364, que 

protege a las mujeres contra la violencia, proporciona un marco sólido, pero carece de 

disposiciones específicas que obliguen a la implementación de evaluaciones personalizadas. 

Para ellos, el marco legal debe evolucionar para establecer una protección más dinámica y 

contextualizada, que reconozca la complejidad de cada situación de violencia y responda de 

manera flexible a las particularidades de las víctimas.  

APORTE JURÍDICO 



31 

  

Incorporación del cuarto párrafo al artículo 27 de la ley N° 30364, ley para 

prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del 

grupo familiar 

Exposición de motivos: 

En el Perú, la violencia contra las mujeres y sus familiares es un problema grave que 

afecta la salud física y mental de las víctimas. La Ley N° 30364 prevé la protección y 

rehabilitación de las víctimas de violencia, pero aún no ha incluido claramente un sistema de 

asistencia psicológica continua y supervisada en los Centros de Emergencia de la Mujer 

(NMP). La inclusión de estos servicios profesionales en el CEM es esencial para garantizar el 

bienestar emocional de las víctimas, ayudar a aumentar su empoderamiento y autonomía 

emocional y prevenir nuevos abusos. 

Se propone incorporar el cuarto párrafo al artículo 27 en la ley 30364, que requiere que 

los Centro de Emergencia Mujer brinden servicios para determinar el grado de impacto 

psicológico y brindar psicoterapia continua y supervisada, para promover su recuperación 

emocional y social. 

Artículo 27. Servicios de promoción, prevención y recuperación de víctimas de 

violencia 

La protección de las mujeres y de los integrantes del grupo familiar contra actos de 

violencia es de interés público. El Estado es responsable de promover la prevención contra 

dichos actos y la recuperación de las víctimas. 

Es política del Estado la creación de servicios de atención y prevención contra la 

violencia. 

La creación y gestión de los hogares de refugio temporal, programas dirigidos a 

varones para prevenir conductas violentas y otros servicios de protección a favor de las 

víctimas de violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar estarán a cargo de los 

gobiernos locales, regionales y del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables. Es 

función de dicho Sector promover, coordinar y articular la implementación de dichos 

servicios en cada localidad. 

“Los Centros de Emergencia Mujer (CEM) deben brindar servicios para evaluar 

el alcance del impacto psicológico en las mujeres maltratadas y proporcionar 

psicoterapia continua y supervisada para permitirles recuperar su salud mental. Este 

tratamiento tiene como objetivo promover la autonomía emocional de las mujeres, 

asegurar su derecho a la recuperación psicológica y promover su empoderamiento.”   
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Conclusiones  

1. La implementación de un cuarto párrafo al artículo 27 de la ley 30364 que asegure el 

derecho de las mujeres y integrantes del grupo familiar que sufren violencia a recibir 

terapia psicológica como parte esencial de los servicios ofrecidos en los Centros de 

Emergencia Mujer (CEM), desde una perspectiva jurídica, ayudará a fortalecer el 

cumplimiento efectivo de la Ley mencionada. Esta ley establece la responsabilidad del 

Estado de proteger y compensar a las mujeres víctimas de violencia e integrantes del 

grupo familiar. El presente párrafo aseguraría una atención completa que no solamente 

trate la reparación física y legal, sino también el bienestar emocional, un elemento vital 

para la recuperación y la prevención de futuras instancias de violencia. Además, al 

garantizar la terapia psicológica como un derecho, se brinda una adecuada respuesta por 

parte del Estado que reconoce la vulnerabilidad psicosocial de las víctimas, promoviendo 

la protección efectiva de sus derechos básicos, como la integridad personal y la dignidad, 

establecidos en la Constitución peruana y en acuerdos internacionales aceptados por el 

Perú, como la Convención de Belém do Pará. 

2. La supervisión y evaluación de los servicios de apoyo psicológico en los Centros de 

Emergencia Mujer (CEM) deben seguir los lineamientos de la Ley N° 30364 y su 

reglamento. Esto implica que el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 

(MIMP) es el encargado de garantizar la calidad de los servicios ofrecidos mediante 

mecanismos legales. En términos legales, esto significa llevar a cabo revisiones regulares, 

reportes de desempeño y supervisión constante a cargo de organizaciones especializadas, 

además de establecer medidas de evaluación de resultados para medir la eficacia de los 

servicios psicológicos. Adicionalmente, se requiere disponer de procedimientos 

particulares de actuación que garanticen que el tratamiento psicológico sea apropiado 

para cada situación, e implementar mecanismos de solicitud de quejas y reclamos que 

posibiliten a los afectados manifestar descontentos, asegurando de esta manera un acceso 

eficiente y una mejora constante de los servicios.  

3. La comparación de las políticas normativas y prácticas legales de distintos países sobre 

la protección emocional de las mujeres que sufren violencia muestra enfoques diversos 

y, al mismo tiempo, complementarios. En naciones como España y Canadá, las 

regulaciones de protección total contra la violencia de género incorporan el tratamiento 

psicológico obligatorio y constante como componente fundamental de los recursos de 

respaldo a las personas afectadas, fortaleciendo la recuperación del sufrimiento 
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emocional a través de iniciativas gubernamentales que controlan y sufragan tratamientos 

especializados. Por otro lado, en Perú, la Ley N° 30364 reconoce la atención integral, 

aunque la ejecución de esta no cuenta con un monitoreo adecuado ni con una asignación 

presupuestaria adecuada para asegurar la cobertura universal. Naciones como Suecia han 

incorporado la atención psicológica en conjunto con redes de bienestar social para 

asegurar una respuesta más eficaz y duradera. Estos patrones proporcionan orientación 

sobre cómo fortalecer la protección emocional en los Centros de Emergencia Mujer 

(CEM) en Perú, subrayando la importancia de contar con una legislación más sólida y un 

monitoreo efectivo que asegure la igualdad en el acceso a servicios de terapia psicológica. 

4. Las necesidades particulares de las mujeres que han sufrido violencia incluyen tanto la 

protección inmediata como la restauración completa de sus derechos vulnerados, tal como 

lo indica la Ley N° 30364. Estos servicios consisten en el acceso a una protección física 

efectiva a través de medidas cautelares rápidas y apropiadas, la atención psicológica 

especializada para tratar el daño emocional, y la asistencia legal gratuita para asegurar la 

defensa de sus derechos. Además, requieren asistencia constante para poder recuperar su 

independencia y protección, lo cual requiere la implementación de leyes que garanticen 

la prestación de servicios completos, como alojamiento temporal, orientación laboral y la 

participación de sus hijos en programas de respaldo. Todas las necesidades mencionadas 

deben ser aseguradas mediante un conjunto de leyes que incentiven no solo la 

penalización de los perpetradores, sino también la completa restauración de los derechos 

de las personas afectadas, de acuerdo con los conceptos de reparación, prevención de 

revictimización y fortalecimiento reconocidos en acuerdos globales. 
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Recomendaciones 

Se recomienda la incorporación de un cuarto párrafo al artículo 27 de la ley 30364 

Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del 

grupo familiar, en el cual, se especifique que garantice el derecho de las mujeres víctimas de 

violencia a recibir terapia psicológica obligatoria, continua y especializada en los Centros de 

Emergencia Mujer, integrando esta atención como parte esencial de las medidas de 

protección enmarcadas en la Ley N° 30364, atendiendo que la normativa deberá establecer 

procedimientos claros de monitoreo y evaluación periódica de la calidad y efectividad de las 

terapias, con criterios de evaluación basados en la reparación del daño emocional y 

psicológico, asegurando la restitución integral de derechos y promoviendo la recuperación y 

bienestar de las mujeres afectadas. Estos mecanismos de seguimiento podrían ser ejecutados 

a través de entidades especializadas, con la participación activa de profesionales de la salud 

mental, supervisados por organismos competentes en la materia. 

Se recomienda la incorporación de facultades al Centro de Emergencia Mujer en el 

cual, se establezca un acceso obligatorio y gratuito a servicios de apoyo psicológico desde 

las etapas iniciales del proceso judicial, estableciendo la obligación de los operadores del 

sistema de justicia de derivar a las víctimas a estos servicios de forma inmediata. La 

normativa debe prever la creación de programas psicológicos especializados, ajustados a las 

particularidades de cada víctima, y la asignación de recursos suficientes para su 

implementación sostenida. Asimismo, es imprescindible establecer mecanismos de control 

y monitoreo, a través de organismos supervisores como el Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos, que evalúen la calidad y efectividad de la atención psicológica mediante 

auditorías regulares y la recopilación de datos que midan los resultados en términos de 

bienestar emocional y recuperación integral. 

Se recomienda que la reforma debe incluir la creación de un sistema de coordinación 

interinstitucional efectivo, bajo la supervisión del Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos y el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, que articule el trabajo de 

los Centros de Emergencia Mujer (CEM), instituciones de salud y el sistema judicial. 

Asimismo, se debe incorporar en la legislación la obligatoriedad de capacitar periódicamente 

a los operadores de justicia, fiscales, jueces y personal de los CEM en la identificación y 

tratamiento de las diversas formas de violencia, reconociendo las particularidades de cada 

caso. 
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